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CONTRATO ABIERTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CPAP/BPAP PARA EL TRATAMIENTO DEL 
SÍNDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO Y OTROS TRASTORNOS DEL SUEÑO EN EL DOMICILIO DE 
LOS DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024, DE CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA ELOÍSA 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA “INFRA S.A. DE C.V. , (PARTICIPANTE A)”, REPRESENTADA POR EL 
C. ABRAHAM ISAAC ALVAREZ ESPINAL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON LA EMPRESA DENOMINADA  “CRYOINFRA, S.A. DE C.V (PARTICIPANTE B)”, REPRESENTADA 
POR EL C. DANIEL MARTINEZ ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN 
FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento la DRA. MARIA TERESA ANGEL 
ALVARADO, COORDINADORA AUXILIAR DE ATENCION MEDICA DE PRIMER NIVEL con R.F.C. 
AEAT691205191, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para 
los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NACIONAL número AA-50-GYR-050GYR075-N-145-2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los Artículos 26 fracción III y 41 fracción III de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, así como en 
términos del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL de fecha 26 de septiembre 
de 2024, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo 
Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal de Compras 
Gubernamentales CompraNet 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo con número de cuenta 42061310, con número de folio 0000376636-2024 de fecha 07/08/2024, emitido por 
Mtro. Jose Luis Paez Zamora, Titular de la Jefatura de Finanzas, mismo que se agrega al Anexo 1 (uno) 
denominado “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, “INFRA S.A. DE C.V. , (PARTICIPANTE A)”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 4,564 de fecha 07 de 

octubre de 1954, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Chavez Hayhoe, Notario adscrito a la Notaría Pública 
número 73 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México); inscrita en el Registro Público de Comercio con folio 413, 
volumen 39 del Libro Primero, de fecha 28 de enero de 1997, denominada INFRA S.A. DE C.V., cuyo objeto social 
es, entre otros: Ejercer el comercio y la industria en general y en especial la fabricación de gases, acetileno y 
oxigeno; la distribución y venta de estos mismo gases; la compra venta de toda clase de electrodos y soldaduras, la 
compra venta de toda clase de artículos pa8ra protección industrial, la compra venta de carburo de calcio, la 
compra venta de equipos para oxigenoterapia y toda clase de gases medicinales y anestésicos; la compras venta 
de gases carbónicos y hielo seco; la compra venta de herramientas eléctricas de mano, la compra venta de 
cilindros para gases de alta presión y envases para acetileno; la compra venta de gases criogénicos. 

 
II.2 EL C. ABRAHAM ISAAC ALVAREZ ESPINAL, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la 
Escritura Pública número 94,733 de fecha 05 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver 
Bucio, Notario Público número 246 de la Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes INF891031-LT4 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 
“LAASSP”. 

 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 

 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en Calle Félix Guzmán Número 16, 3er  
Piso, Colonia El Parque, Código Postal 53398, en Naucalpan, Estado de México, teléfono (01 55)5329 3000, 
Fax (01 55) 5329 3255; señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de notificaciones 
relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico ialvarez@infra.com.mx  

 
III. “EL PROVEEDOR”, “CRYOINFRA S.A. DE C.V. , (PARTICIPANTE B)”, por conducto de su representante declara 

que: 
 
III.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 9,149 de fecha 29 de 

septiembre de 1956, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Velazquez, JR., Notario público número 91 del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México); inscrita en el Registro Público de Comercio de fecha 29 de agosto de 
1988, denominada CRYOINFRA S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros: ejercer el comercio y la industria 
en general y en particular la producción, la distribución, y la instalación, adquisición, operación o explotación de una 
o más plantas o fábricas de oxígeno, nitrógeno, hidrogeno, argón, anhídrido carbónico, en forma líquida o gaseosa, 
y demás gases industriales. la fabricación y distribución de cilindros de acero sin costura, para envasar gases a alta 
presión, herramientas, equipo e implementos necesarios en la soldadura con autógena o eléctrica, y tanques 
termos para contener, transportar y evaporar gases licuados a bajas temperaturas, etc. 

 
III.2 EL C. Daniel Martinez Espinoza, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes 

para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura Pública 
número 73,066 de fecha 09 de junio del 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Erik Namur Campesino, notario 94 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha 
sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
III.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
III.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CRY800801-222 

 
III.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

mailto:ialvarez@infra.com.mx
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previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 

“LAASSP”. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 

 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
III.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en Calle Félix Guzmán 
Número 16, 1er  Piso, Colonia El Parque, Código Postal 53398, en Naucalpan, Estado de México, teléfono 
(01 55)5329 3000, Fax (01 55) 5329 3255; señalando en este mismo acto como contacto oficial para todo tipo de 
notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico 
ialvarez@infra.com.mx  

 
 
IV. De “LAS PARTES”: 
 
IV.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO”  EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
CPAP/BPAP PARA EL TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO Y OTROS 
TRASTORNOS DEL SUEÑO EN EL DOMICILIO DE LOS DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y 
sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato se enuncian a continuación: 
 

mailto:ialvarez@infra.com.mx
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Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado” 
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   

              Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
EL INSTITUTO”  pagará a "EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el monto 
mínimo de $1,526,639.63 (Un millón quinientos veintiséis mil seiscientos treinta y nueve pesos 63/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16% que asciende a $244,262.34 (doscientos cuarenta 
y cuatro mil doscientos sesenta y dos pesos 34/100 M.N.) y un monto máximo susceptible de ser ejercido por la 
cantidad de $3,816,599.06 (tres millones ochocientos dieciséis mil quinientos noventa y nueve pesos 06/100 M.N.) 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16% , que asciende a $610,655.84 (seiscientos diez 
mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 84100 M.N.)  los precios unitarios del presente contrato, expresados en 
moneda nacional se detallan en el  Anexo 2 (dos), denominado: “Fallo/Adjudicación”. 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 
la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
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entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días naturales  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N14624-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

S4M0128 
 

 

 

Página 7 de 44 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

 
1. Existencia de un contrato formalizado; o, 
 
2. Existencia de una orden de compra o contrato formalizado por adquisiciones inferiores al equivalente a 300 
veces la UMA, antes de IVA. 
 
3. El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda: 
 
• Número de proveedor; 
• Número de contrato o número de orden de servicio; 
• Número de ID pedido-recepción; y, 
• Número de fianza y denominación social de la afianzadora; en su caso. 
 
4. En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
positiva y vigente. 
 
5. En su caso, copia de la orden de servicio. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 26 de septiembre de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 

de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 

de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá 
ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
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 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
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De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la DRA. MARIA TERESA ANGEL ALVARADO, 
COORDINADORA AUXILIAR DE ATENCION MEDICA DE PRIMER NIVEL con R.F.C. AEAT691205191, con el objeto 
de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo 
que indicara a “EL PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el 
articulo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la aplicación de deducciones por incumplimiento parcial o deficiente a 
cargo del proveedor. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que 
le corresponda. 
 

Concepto u Obligación 
Nivel del 

arrendamiento 
Unidad de Medida Deducción 

Límites de 
incumplimiento 

La correcta prestación del 
arrendamiento, en relación con la 
información presentada en la 
proposición del licitante, referente 
al Arrendamiento de Equipo 
CPAP/BPAP para el Tratamiento 
del Síndrome de Apnea 
Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el 
domicilio de los derechohabientes 

Entregar los equipos 
CPAP/BPAP de 
acuerdo a los 
requerimientos 
técnicos que se 
encuentran en el 
Anexo Técnico 

Por la entrega 
deficiente de los 
equipos, ya que no 
cumplen con todos 
los elementos 
requeridos en el 
Anexo Técnico 

1.0% del valor 
del 
arrendamiento 
correspondiente 
al equipo 

Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

La correcta prestación del 
arrendamiento, en relación con la 
información presentada en la 
proposición del licitante, referente 
al Arrendamiento de Equipo 
CPAP/BPAP para el Tratamiento 
del Síndrome de Apnea 
Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el 
domicilio de los derechohabientes 

Entregar los equipos  
CPAP/BPAP de 
acuerdo a los 
requerimientos 
técnicos que se 
encuentran en el 
Anexo Técnico 

Por la No 
sustitución de los 
equipos que 
presentan defectos o 
alteraciones 

1.0% del valor 
del 
arrendamiento 
correspondiente 
al equipo 

Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

 
 Procederá la aplicación de deducciones al pago del arrendamiento por el incumplimiento parcial o deficiente en la 
entrega, en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato 
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Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en 
el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días establecidos en los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del presente contrat 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 95, 96 y 97 de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

➢ Penas Convencionales 
 

El Instituto debe establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de penas convencionales 
cuando por causas imputables al proveedor la entrega de los bienes se realice con atraso y/o incumple 
en el inicio de la prestación del arrendamiento de acuerdo con la fecha convenida contractualmente, 
las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en 
función de los bienes no entregados oportunamente. 
 
La pena convencional se calculará a partir de la fecha pactada en el contrato para la entrega o 
prestación, para lo cual se debe considerar lo siguiente:   

 

• Solo resulta aplicable cuando los bienes son entregados con atraso o la entrega se realiza con retraso, 
respecto de la fecha establecida para la entrega o prestación.  

 

• El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que concluye el plazo o 
fecha convenida para la entrega de los bienes o para la iniciación de la prestación del 
arrendamiento. 

 

• La penalización debe aplicarse desde el primer día natural de atraso y tendrá como limite el número de 
días que resulten al dividir el porcentaje de la garantía de cumplimiento del contrato entre el porcentaje 
diario de penalización establecido en las PBL.   

Pca = (%d) (nda) (vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación 
del arrendamiento. 
Pca = pena convencional aplicable. 
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nda = número de días de atraso. 
vspa = valor del arrendamiento prestados con atraso, sin IVA.  
 

El Administrador del contrato será responsable de determinar, calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales y deducciones, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 
 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato procederá a la aplicación de las siguientes penas convencionales 
por cada día de atraso en la entrega, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en 
cada uno de los supuestos que se enuncian a continuación: 
 
El PROVEEDOR deberá entregar los equipos CPAP/BPAP en los domicilios indicados por la unidad médica en los 
OOAD, en un máximo de 24 horas posteriores a su solicitud del arrendamiento, caso contrario será acreedor a las 
penalizaciones correspondientes. 

 

• Cuando el proveedor al inicio de la prestación del arrendamiento no realice la entrega de los equipos 
CPAP/BPAP domiciliarios dentro de las 24 horas siguientes a la vigencia del contrato, procederá la aplicación 
de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación de la entrega, por el equivalente al 1%, sobre 
el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 

• Cuando el proveedor, no realice la entrega de los equipos CPAP/BPAP domiciliarios dentro de las 24 horas 
siguientes a la solicitud, procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación 
de la entrega, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 
 

Cuando el proveedor, no realice la entrega de Oxígeno medicinal suplementario, a través de un cilindro, dentro de las 24 
horas siguientes a su solicitud (en el caso, que al derechohabiente se le diagnostique algún padecimiento que requiera) 
procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la entrega, por el equivalente al 1%, sobre el 
valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
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j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 
y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N14624-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

S4M0128 
 

 

 

Página 18 de 44 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Querétaro, Qro., el día 
11 de octubre de 2024, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL 
INSTITUTO”.  
 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

______________________________________________ 
DRA. MARIA TERESA ANGEL ALVARADO  

Coordinadora Auxiliar de Atención Médica de Primer Nivel 
R.F.C. AEAT691205191 

  
 

 
POR: 

 
 
 

             “EL PROVEEDOR” (PARTICIPANTE A)                     “EL PROVEEDOR” (PARTICIPANTE B) 
                          “INFRA S.A. DE C.V.                                                “CRYOINFRA, S.A. DE C.V”  
                        (RFC: INF891031-LT4)                                                   (RFC: CRY800801-222) 
 

                                NOMBRE                               NOMBRE 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 
         C. ABRAHAM ISAAC ALVAREZ ESPINAL                        
                         Representante Legal 
 
 
 
 
 
 

  
_________________________________________ 
               C. DANIEL MARTINEZ ESPINOZA 
                           Representante Legal 

 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 
 

… Segundo.-  Se Adjudica al licitante “INFRA, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CRYOINFRA, S.A. DE 
C.V.” el contrato abierto para el “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CPAP/BPAP PARA EL TRATAMIENTO DEL SÍNDROME 
DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO Y OTROS TRASTORNOS DEL SUEÑO EN EL DOMICILIO DE LOS 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024” por el 
periodo del 26 de septiembre de 2024 al 31 de diciembre de 2024, por un importe máximo de $ $3,816,599.06 (tres 
millones ochocientos dieciséis mil quinientos noventa y nueve pesos 06/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, y un importe mínimo de $1,526,639.63 (Un millón quinientos veintiséis mil 
seiscientos treinta y nueve pesos 63/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, ya que 
reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
el Instituto, presentando su cotización de conformidad, en donde se establece los precios unitarios por servicio 
 

PARTIDA DESCRIPCION 
Unidad de 
Medida por 
Concepto 

Cantidad 
Solicitada 
referencial 

Precio Unitario 
sin I.V.A. por 

Concepto 

1 

Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de 
Apnea Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos del Sueño en el Domicilio de los 
Derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio 
Fiscal 2024 

día/paciente 1 $59.25  

 

De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley y su última reforma, se Informa que:  

Contrato 
Porcentaje de la 

garantía 
Tipo de garantia Monto de la garantía 

050GYR075N14524-001-00 10% DIVISIBLE $381,659.90 
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  
 
Para la Contratación del “Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del 
Sueño y Otros Trastornos del Sueño en el Domicilio de los Derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Ejercicio Fiscal 2024” 
 

Anexo Técnico 

 
Glosario de Términos 

 
Para efectos de este anexo técnico, se entenderá por: 
 

APAP Presión positiva en la vía aérea autoajustable 

APNEA Cese completo de la señal respiratoria  

BPAP Equipo para presión positiva continua en la vía aérea con dos niveles de presión. 

COFEPRIS  Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CPAP Equipo para presión positiva continua en la vía aérea. 

Dispositivo médico 
 

Producto, instrumento, aparato, máquina o programa informático que se usa para la prevención, el 
diagnóstico, el tratamiento o la rehabilitación de enfermedades, dolencias y cuidados paliativos, o 
para detectar, medir, restaurar, corregir o modificar la anatomía o función del organismo. 

Equipo médico 
Los aparatos, accesorios e instrumental para uso específico, destinados a la atención médica, 
quirúrgica o a procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de pacientes. 

Hipoapnea 
Trastorno del sueño debido a episodios repetidos del cierre o colapso total o parcial de la vía 
respiratoria superior cuando la persona duerme. 

IMSS / Instituto Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Ley Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Método POST 
El método POST transmite datos de una página PHP a otra. A diferencia del método GET, estos 
datos no están visibles en la URL. De ahí que este método sea el más utilizado 

Neumotacógrafo Instrumento que puede medir el flujo respiratorio. 

ppm: 
Partes por millón, unidad de medida que se refiere a los mg (miligramos) que hay en un kg de 
solución. 

Reglamento Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SAOS Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño. 

Vida útil  
Lapso del tiempo dentro del cual un dispositivo médico conserva sus propiedades de calidad y de 
funcionalidad 
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Web Service Interfaz mediante la que dos máquinas (o aplicaciones) se comunican entre sí. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 

contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 

correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del 

CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de 

consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y 

servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

 
1. Descripción amplia y detallada del servicio 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, requiere la contratación del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del 
Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y otros Trastornos del Sueño en el Domicilio de los derechohabientes del Instituto, en 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), con el objetivo de proporcionar una asistencia médica de calidad a los 
derechohabientes y usuarios durante la vigencia del contrato. 
 
Para la ejecución del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el Domicilio de los derechohabientes del Instituto,  el proveedor deberá contar con la capacidad necesaria para 
el arrendamiento solicitado, a fin de garantizar que los equipos ofertados sean proporcionados a entera satisfacción del Instituto, para el 
uso específico, destinados a la atención médica,  tratamiento de pacientes; con la calidad, oportunidad, eficacia, seguridad y eficiencia 
requerida de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el presente anexo técnico. 
 
La prestación del arrendamiento se encuentra desglosada por 35 partidas en el Anexo 2 “Partidas”, cuyas características, 
especificaciones, y cantidades solicitadas por el Instituto se señalan en el Anexo 1 “Cantidades Referenciales” del presente documento, 
así como lo establecido en los Términos y Condiciones. 
 
El inicio del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto será: a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

2. Características y Especificaciones Técnicas de los equipos Arrendados.  

La contratación consistirá en la entrega de un equipo CPAP/BPAP para el tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y 

otros Trastornos del Sueño requeridos por el Instituto, en los domicilios de los derechohabientes que indiquen en las Unidades Médicas. 

 
El Proveedor deberá instalar, y dejar operando de manera correcta el equipo descrito en el presente anexo técnico de acuerdo con las 
Indicaciones médicas para la prescripción de Presión Positiva Continua en la Vía Aérea (CPAP) y Presión Positiva Bi-nivelada en la Vía 
Aérea (BPAP).  
 
El Instituto podrá prestar el servicio del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva 
del Sueño y Otros Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, para el 
ejercicio 2024, a través de cualquier unidad médica que cuente con los médicos autorizados; así mismo, las unidades de seguimiento 
de cada OOAD. 
 
Para el debido ejercicio de la prescripción de los  equipos CPAP/BPAP para el tratamiento del síndrome de apnea obstructiva del sueño 
y otros trastornos del sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto, en el OOAD estatal Queretaro estos deberán de 
apegarse a lo estipulado en los “Lineamientos para el uso de oxígeno domiciliario y la terapéutica de presión positiva en la vía 
aérea en el Instituto Mexicano del Seguro Social” indicados por el área médica a partir de del del fallo y hasta el 31 de diciembre de 
2024. 
 
El Proveedor, capacitará al paciente para la extracción y colocación de la memoria de almacenamiento del equipo, misma que el 
paciente deberá entregar al médico encargado del tratamiento con oportunidad, antes de cada consulta, para que se imprima los datos 
del apego a la prescripción médica del tratamiento y quede registrado en el expediente clínico cada mes, lo anterior para el seguimiento 
del paciente.  Al regresar de la consulta el paciente ingresara la tarjeta en el equipo para que continúe la monitorización.  
 
En el supuesto de que el paciente utilice cualquiera de los equipos CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva 
del Sueño y Otros Trastornos del Sueño por debajo del 70% de apego a la prescripción médica, se deberá dejar de prescribir esta 
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terapéutica y hacer una nueva revalorización del estado general del paciente y sugerir otras estrategias como: reducción de peso, dieta, 
control de obesidad, u otras para la mejoría del paciente. 
 
Los equipos arrendados deberán cumplir con las siguientes características, y especificaciones técnicas y consumibles que a 
continuación se señalan: 
 

▪ Circuito para el flujo continuo de gases inspirados (CPAP). 
▪ Generador de presión positiva en el circuito que incluya la tarjeta SD para registro de datos . 
▪ Mascarillas o Interfase de acuerdo a la patología y talla del paciente: Mascarilla Nasal o mascarilla 

Nasobucal. 
▪ Conector para oxígeno (para aquellos pacientes que lo requieran). 
▪ Humidificador térmico. 
▪ Catéter nasal usado para suministrar O2 (para aquellos pacientes que lo requieran).  
▪ En caso de alergia al material o lesiones dérmicas ocasionadas por el tipo de mascarilla, se deberá 

valorar el cambio por otra alternativa diferente a las mencionadas.   
 

3. Especificaciones Técnicas de los equipos Arrendados.  
 

I) Equipo CPAP con Modalidades de Presión Positiva en la Vía Aérea.  

 
La presión positiva en la vía aérea continua (CPAP) está indicada como primera línea de tratamiento para la mayoría de los pacientes 
con SAOS. La variante presión positiva en la vía aérea continua autoajustable (APAP) se reserva para casos específicos que requieran 
ajuste temporal o aquellos pacientes con variabilidad de presión en la vía aérea que limite la terapia fija con CPAP. 

 
La presión positiva en la vía aérea bi-nivelada (BPAP) en modo “S” (espontaneo) se sugiere para los siguientes casos: 

 
✓ Pacientes que no han alcanzado los objetivos de tratamiento con CPAP. 

 
✓ Pacientes que no toleran presión mayor a 15 cm H20 con la modalidad de   presión positiva de la vía aérea 

continua (CPAP). 
 

✓ Enfermedades neuromusculares con hipoventilación. 
 

✓ Síndrome de obesidad con hipoventilación. 
 

✓ Síndrome de sobreposición de SAOS con EPOC e hipercapnia. 
 

✓ Apneas complejas. 
 

✓ Pacientes con hipoventilación alveolar crónica secundaria a restricción de la caja torácica.  
 

II) Equipo CPAP-Auto con Tarjeta de almacenamiento de datos:  
El Proveedor deberá instalar en el domicilio del paciente un equipo CPAP-Auto generador de flujo con capacidad para crear una presión 
positiva en las vías aéreas que debe ser mantenida a pesar de las fugas admisibles en el circuito del paciente, mismo que 
proporcionará la terapia para la eliminación o disminución de los eventos respiratorios, el cual deberá contar con los siguientes 
requisitos: 

 

• Regulador de presión por mando, ajustable a intervalos de 0.5 cm de H2O. 

• Sistema de compensación de fugas (indicándose el mecanismo de detección de la fuga: bien por neumotacógrafo 
con o sin caída de presión) y el mecanismo de compensación (aumento del flujo de turbina u otro). 

• Fluctuación dinámica de la presión menor de 1 cm de H2O 

• Rampa de inicio de presión de entre al menos 0 y 45 minutos, modificable de 5 en 5 minutos (función de retardo 
programable). 

• Presión máxima limitada en caso de fallo del circuito electrónico de control. 

• Tamaño del dispositivo adecuado para permitir el transporte, con un peso menor o igual a 2,5 Kg y de fácil manejo. 

• Mecanismos necesarios para la aplicación de tratamientos suplementarios (como por ejemplo oxígeno) o material 
complementario (humidificadores-calentadores), bajo prescripción. 
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• Software de lectura de datos, mismo que deberá ser proporcionado al Instituto sin costo alguno y deberá permitir 
identificar lo siguiente: datos sobre la cumplimentación (horas y patrones de uso), fugas, Índice de Apnea - 
Hipopnea (IAH), flujo y presiones. 

• Tarjeta de almacenamiento que grabará la información del tratamiento con capacidad de memoria para registrar por 
lo menos 9 meses de uso continuo, indicando los siguientes parámetros: 

 
▪ Día/Hora 
▪ Tiempo de Uso  
▪ Patrón de uso 
▪ Índice de Apnea 
▪ Ronquidos 
▪ Detección de apneas centrales 
▪ Detección y eliminación de eventos obstructivos 
▪ Fugas 

 
Para el equipo BPAP, la presión positiva en la vía aérea bi-nivelada (BPAP) con volumen asegurado (ST) se indica para los siguientes 
casos:  
 

 Síndromes de apnea central de sueño: 
 

• Apnea central sin patrón de Cheyne-Stokes. 

• Apnea central por medicamentos o sustancias. 

• Apnea central de sueño primaria. 

• Apnea central compleja al uso de BPAP. 

• Hipoventilación central congénita. 
 

III) Equipo CPAP o el equipo BPAP-Auto, con tarjeta de almacenamiento de datos. 

El Proveedor deberá instalar en el domicilio del paciente un equipo CPAP o BPAP auto con soporte ventilatorio mediante presión 
positiva con capacidad para generar dos niveles de presurización de la vía aérea (uno más alto durante la inspiración y otro más bajo 
durante la espiración). 

 
El sistema constará del equipamiento necesario para generar un flujo que mantenga una presión positiva prefijada en la vía aérea, entre 
niveles ajustados de presión positiva inspiratoria (IPAP) y presión positiva espiratoria (EPAP) aún con las pérdidas admisibles del 
circuito del paciente, mismo que proporcionará la terapia para la eliminación o disminución de los eventos respiratorios, el cual deberá 
contar con los siguientes requisitos: 

 

• Regulador de presión por mando ajustable de 1 en 1 cm de H2O hasta 20 cm H2O (hasta 40 cm H2O en casos 
concretos, bajo prescripción). 

 

• Fluctuación máxima de presión menor o igual a 0,5 cm H20. 
 

• Presión máxima limitada en caso de fallo del circuito electrónico de control. 
 

• Posibilidad de adaptar accesorio de humidificación-calentamiento, mediante filtro higroscópico. 
 

• Disponibilidad de rampa inicial de tiempo en el generador de flujo, es decir, función de retardo programable (BPAP 
espontánea que permita conseguir la presión prefijada de forma paulatina en un tiempo inicial prefijado). 

 

• Rampa de inicio de presión de entre al menos 0 y 45 minutos, modificable de 5 en 5 minutos. 
 

• Peso no superior a 4 Kg 
 

• Mecanismos necesarios para añadirle oxigenoterapia y otros accesorios, bajo prescripción facultativa y sin costo 
adicional. 

 

• Indicador de presión perfectamente visible, programado con la medida a nivel de la máscara. 
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• Software de lectura de datos, mismo que deberá ser proporcionado al Instituto sin costo alguno y deberá permitir 
identificar lo siguiente: datos sobre la cumplimentación (horas y patrones de uso), fugas, Índice de Apnea - 
Hipopnea (IAH), flujo y presiones. 
 

• Tarjeta de almacenamiento que grabará la información del tratamiento con capacidad de memoria para registrar por 
lo menos 9 meses de uso continuo, indicando los siguientes parámetros: 

  
▪ Día/Hora 
▪ Tiempo de Uso  
▪ Patrón de uso 
▪ Índice de Apnea 
▪ Ronquidos 
▪ Detección de apneas centrales 
▪ Detección y eliminación de eventos obstructivos 
▪ Fugas 

 
Aunado a lo anterior, el proveedor deberá garantizar la seguridad del manejo y la movilidad del equipo en el domicilio del paciente. 
 
El proveedor deberá cambiar los accesorios desechables, cuando el paciente solicite su sustitución por algún defecto o mal estado, las 
veces que sea necesario, sin costo adicional alguno para el Instituto, ni para el paciente, de conformidad con las características técnicas 
establecidas en el presente Anexo Técnico y los Términos y Condiciones. 
 
El proveedor, deberá capacitar al derechohabiente, familiar o persona que lo asista en su domicilio, con la finalidad de garantizar la 
seguridad del manejo y movilidad del equipo en el domicilio del paciente (requisito indispensable para la operación del equipo requerido 
por el Instituto); deberá entregar un instructivo para el uso y manejo de los equipos y complementos, mismo que deberá publicar en un 
portal web para que además los pacientes tengan acceso a la dirección electrónica que también le proporcionara. 

 
Cuando al derechohabiente se le diagnostique algún padecimiento que requiera oxígeno Medicinal Suplementario, el proveedor deberá 
suministrar el gas medicinal de acuerdo con lo establecido por el médico responsable de su tratamiento a través de un cilindro con las 
especificaciones de calidad establecidas en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) última edición, sin costo adicional 
alguno para el Instituto, ni para el paciente, cumpliendo con las características técnicas establecidas en el presente Anexo Técnico que 
a continuación se detallan: 
 

GAS 

MEDICINAL 
CARACTERÍSTICA 

Oxígeno (O2) 
Pureza mínima requerida 99.5 % (v/v) de O2, ≤300 ppm (v/v) CO2, ≤5.0 ppm (v/v) CO, ≤100 ppm (v/v) H2O, 0% de 

sustancias oxidantes, 0% de halógenos FEUM 

 
En este caso el proveedor deberá suministrar el oxígeno medicinal a derechohabientes por medio de un tanque cilíndrico con capacidad 
de 9.5 m3, con una pureza mínima requerida de 99.5%, considerando las indicaciones de flujo que prescriba el médico tratante y los 
accesorios siguientes: 

 
➢ Puntas nasales como primera elección.  
➢ Pacientes con flujo menor o igual a 5 l/m, mascarillas tipo Venturi. 
➢ Pacientes con flujo mayor a 6l/m mascarillas con bolsas reservorias con reinhalación parcial y sin reinhalación. 
➢ Pacientes que no mantienen una saturación de oxigeno no mayor a 88%, humidificadores de burbuja fina. 

 
Lo anterior, sin costo adicional alguno para el Instituto, ni para el derechohabiente. 

 

El Proveedor, deberá entregar los equipos CPAP/BPAP, en los domicilios indicados por las Unidades Médicas en los OOAD, así como 
los dispositivos para su administración. 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N14624-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

S4M0128 
 

 

 

Página 27 de 44 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

El Proveedor habilitará un Webservice que permitan la comunicación en línea con el sistema del Instituto (OXIDOM) de las recetas 
médicas y suministros solicitados (Registro de pacientes nuevos, altas, bajas, modificaciones de recetas, visitas a pacientes), de 
acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 3 “Web service” del presente documento. 
 
El Webservice deberá estar habilitado y funcionando al 100% a más tardar a los 30 días hábiles posteriores a la notificación del 
fallo. 
 

4. Unidad de Medida 

La unidad de medida para la contratación del Arrendamiento de equipo CPAP/BPAP para el tratamiento del Síndrome de Apnea 
Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos del Sueño en el Domicilio de los Derechohabientes será Día/Paciente. 
 

5. Clave CUCoP 

 

CLAVE CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA 

32400002 Alquiler de equipo e instrumental médico Día/Paciente 

 
MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS CPAP/BPAP 
 

El PROVEEDOR realizará el mantenimiento preventivo y en su caso el mantenimiento correctivo con el propósito de mantener en 
óptimas condiciones de operación los equipos CPAP/BPAP, de conformidad con los términos de referencia del manual del 
fabricante, para prevenir fallas en su funcionamiento, garantizando la continuidad del arrendamiento. 
 
El PROVEEDOR realizará el mantenimiento correctivo el cual consiste en atender todos los reportes, por encontrarse 
descompuesto o presentar fallas en el equipo, el LICITANTE efectuará la reparación o sustitución en caso de ser necesario, sin 
costo alguno para el INSTITUTO ni para el derechohabiente, otorgando un equipo de remplazo al derechohabiente en el domicilio. 

   

b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, el tiempo 

requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al 

ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, 

cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  

 

Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 

certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial Mexicana, 

Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica.  

 

 En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo 

que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de 

contratación.  

No aplica 
 

c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre 

regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro 

Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el 

ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello 

no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.  

No aplica 
 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 

estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las 

especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia 

económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los 

cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios 

deberán desprenderse de ésta.  

No aplica 
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e) Normas Normas Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 

que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 

4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 

 
En observancia a lo establecido en los artículos 31 del Reglamento de la LAASSP, y 7 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, el 
Instituto requiere observar y dar cumplimiento con las normas oficiales mexicanas y normas estándar (antes normas mexicanas) 
aplicables al Para la debida prestación del Arrendamiento del Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea 
Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto.  

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

• Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC),  

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en tanto, no sea expedido el Reglamento de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad, por el Ejecutivo Federal. 

• Registro sanitario de COFEPRIS para Oxigeno Medicinal. 

• Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos FEUM-Gases Medicinales, última edición. 

• Registro Sanitario expedido por COFEPRIS para dispositivos médicos (Dispositivo de Presión de Aire Positiva). 

 
Para acreditar el cumplimiento de cada una de las siguientes Normas, el proveedor deberá presentar escrito libre en papel membretado, 
firmado por el Representante legal, donde manifieste que su representada cumplirá con toda la normatividad vigente y aplicable, así 
como aquellas normas que sean modificadas o expedidas durante la prestación del arrendamiento, en el caso de los pacientes que 
requieran oxígeno medicinal suplementario, entre las cuales se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes 
normas:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, que a la letra dice: 
 

“Los sujetos obligados bajo las Normas Oficiales Mexicanas y los Estándares que sean obligatorios en 
términos de esta Ley, en todo momento, deberán cumplir con lo ahí previsto y serán los únicos responsables 
por su incumplimiento…” 
 

 NORMAS 
OFICIALES 

DESCRIPCIÓN 

NOM-003-SCT/2008 
Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-004-SCT/2008 
Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos. 

NOM-005-SCT/2008 
Información de emergencia para el transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-137-SSA1-2008 Etiquetado de dispositivos médicos. 

NOM-241-SSA1-2021 Buenas prácticas de fabricación de dispositivos médicos 

NOM-005-STPS-1998 
 

Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

NOM-007-SCT2/2010 
Marcado de envases y embalajes destinados al transporte de substancias y residuos 
peligrosos. 

NOM-059-SSA1-2015 Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 

NOM-072-SSA1-2012 Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios. 

NOM-004-SSA3-2012
  

Del expediente clínico. 

 
También deberá observar el cumplimiento de los siguientes Estándares (antes mexicana) 

 

Estándares DESCRIPCIÓN 

 
NMX-H-156-NORMEX-

Gases comprimidos-recalificación de cilindros que contengan gases comprimidos, licuados y 
disueltos-requisitos de seguridad para uso, manejo, llenado y transporte-especificaciones y métodos 
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Estándares DESCRIPCIÓN 

2019 
 
 

de prueba. 
 

NMX-K-361-NORMEX-
2017 

Oxígeno medicinal para consumo humano (gas a alta presión y líquido criogénico) en envases - 
Especificaciones y requisitos del producto envasado - Métodos de prueba, análisis de laboratorio y 
criterios de aceptación. 

NMX-K-389-NORMEX-2005 
Métodos de ensayo (prueba) para la determinación del contenido de humedad (H2O) en gases 
comprimidos, criogénicos y licuados. 

NMX-K-390-NORMEX-2005 
Método de ensayo (prueba) para la determinación de hidrocarburos (como metano) en gases 
comprimidos, criogénicos y licuados. 

NMX-H-9809-1-NORMEX-
2014 

Cilindros para el transporte de gases medicinales comprimidos y licuados. Especificaciones para el 
diseño y construcción de cilindros rellenables de acero para gas, sin soldadura, de una capacidad de 
0.5 L hasta 150 L. Parte 1 Cilindros sin soldadura para gases sujetos a presión. 

NMX-K-663-NORMEX-2017 Código de colores para envases que contengan gases medicinales comprimidos y licuados. 

NMX-H-9809-2-NORMEX-
2016 

Cilindros para el transporte de gases comprimidos y licuados, especificaciones para el diseño y 
construcción de cilindros de acero sin soldadura templado y revenido, rellenables con gas con 
resistencia a la tracción igual o superior a los 1 100 MPa. Parte 2: Cilindros de acero templado y 
revenido sin soldadura para gases sujetos a presión con una resistencia a la tracción igual o superior 
a 1 100 MPa. 

 
 
En caso de que, durante la vigencia de la contratación, las Normas Oficiales Mexicanas, los Estándares o las disposiciones legales 
aplicables, sean abrogadas o se actualicen, el proveedor deberá cumplir incondicionalmente con las Disposiciones, Normas o 
Estándares aplicables.   
 
 

“Cantidades referenciales” 
 

Partidas OOAD 
Días/Paciente Anual 

Mínimo Máximo 

1 Querétaro 1 1 

 
Los datos del presente anexo son únicamente referenciales para que los interesados conozcan el alcance aproximado del presente 
arrendamiento, los datos aquí presentados son proyectados anualmente, por lo cual estos podrán ser utilizado por los licitantes única y 
exclusivamente para que realice su proyección y no obliga al Instituto a contratar sobre dicha información, toda vez que la adjudicación 
se realizará por el Monto que se cuente en la Suficiencia presupuestal. 
 

“PARTIDAS” 

PARTIDA OOAD 

1 Querétaro 

 
 

Webservice 
 

El proveedor habilitará los medios informáticos y protocolos de comunicación necesarios para que el Webservice pueda establecer 
comunicación en línea con el sistema del Instituto de los suministros solicitados (Registro de pacientes nuevos, Altas, Bajas, 
Modificaciones de recetas, visitas a pacientes), el Webservice deberá estar funcionando 12 horas al día (08:00 a 20:00), los 7 días de la 
semana, dentro de la vigencia del contrato. 
 
El proveedor dispone de 30 días hábiles posteriores a la notificación del fallo para tener funcionando el Webservice con todos los 
métodos probados. 
 
El proveedor deberá enviar la bitácora de visitas a pacientes en los horarios que se le solicite en el formato ya especificado. El 
Webservice deberá estar habilitado y funcionando al 100% a más tardar a los 30 días hábiles posteriores a la notificación del fallo. En 

about:blank
about:blank
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/detallenorma.nmx?clave=NMX-H-9809-1-NORMEX-2014
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/detallenorma.nmx?clave=NMX-H-9809-1-NORMEX-2014
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caso de que el proveedor sea el mismo que presto el servicio del suministro en el ejercicio anterior, dicho Webservice deberá estar 
habilitado y funcionando al 100% al día hábil siguiente posterior a la notificación del fallo. 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD 
OBLIGATORIO 

EJEMPLO (EXPLICACIÓN) 

MÉTODO ALFANUM 30 SI NUEVO PACIENTE (DATO FIJO PARA ESTA PETICIÓN) 

DELEG NUM 2 SI 14 (NUMERO DE DELEGACIÓN) 

NSS ALFANUM 10 SI 8982570300 (NSS DEL PACIENTE) 

AGREGADO_AFIL ALFANUM 8 SI 1219575 (AGREGADO DE AFILIACION DEL PACIENTE) 

AGREGADO_MEDICO ALFANUM 8 SI 1F1957OR (AGREGADO MEDICO DEL PACIENTE) 

UNIDAD NUM 3 SI 178 (NUMERO DE UNIDAD DE ADSCRIPCION DEL 
PACIENTE) 

CONSULTORIO ALFANUM 2 SI 2 (NUMERO DE CONSULTORIO) 

TURNO ALFANUM 1 SI M (TURNO DEL CONSULTORIO, VALORES:”M”,”V”) 

APELLIDOS ALFANUM 75 SI CASAS AGUILAR (APELLIDO PARETNO Y APELLIDO 
PATERNO DEL PACIENTE) 

NOMBRE ALFANUM 75 SI MARIA DEL CARMEN (NOMBRE COMPLETO DEL 
PACIENTE) 

FECHA_NACIMIENTO FECHA 10 SI 01/05/1957 (FECHA DE NACIMIENTO EN FORMATO 
DD/MM/AAAA) 

ESTADO_CIVIL ALFANUM 30 NO VIUDO/A (ESPADO CIVIL DEL PACIENTE) 

OCUPACION ALFANUM 30 NO AMA DE CASA (OCUPACION DEL PACIENTE) 

ESTATURA ALFANUM 8 SI 1.6 (ESTATURA DEL PACIENTE, EN METROS) 

PESO ALFANUM 8 SI 64 (PESO DEL PACIENTE, EN KILOS) 

CALLE ALFANUM 75 SI V. COTOPACXI (CALLE DEL DOMICILIO DEL 
PACIENTE) 

NUMERO ALFANUM 5 SI 1791 (NUMERO EXTERIOR DEL DOMICILIO DEL 
PACIENTE) 

INTERIOR ALFANUM 6 NO A (NUMERO INTERIOR DEL DOMICILIO DEL PACIENTE) 

CRUCE1 ALFANUM 75 SI COFRE DE PEROTE (CALLE CRUCE 1 DEL DOMICILIO 
DEL PACIENTE) 

CRUCE2 ALFANUM 75 SI JORULLO (CALLE CRUCE 2 DEL DOMICILIO DEL 
PACIENTE) 

COLONIA ALFANUM 75 SI EL COLLI URBANO (COLONIA DEL DOMICILIO DEL 
PACIENTE) 

CODIGO_POSTAL ALFANUM 5 SI 45076 (CODIGO POSTAL DEL DOMICILIO DEL 
PACIENTE) 

REFERENCIA_DOMICILIO ALFANUM 75 NO DOMICILIO EN ACCEDER: PLAYA BLANCA PTE NO 
1331 INT 7 (REFERENCIA DEL DOMICILIO DEL 
PACIENTE) 

TELEFONO ALFANUM 8 NO 36206780 (TELEFONO DE CASA DEL PACIENTE) 

CELULAR ALFANUM 20 NO 3338251412 (TELEFONO CELULAR DEL PACIENTE) 

CORREOE ALFANUM 75 NO maria.aguilar@gmail.com (CORREO ELECTRONICO DEL 
PACIENTE) 

EQUIPO ALFANUM 75 SI TANQUE DE OXIGENO Y/O TANQUE DE OXIGENO 

mailto:maria.aguilar@gmail.com
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LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS WEBSERVICE SON LAS SIGUIENTES: 
 
MÉTODOS REQUERIDOS 
 

A. REGISTRO PACIENTE NUEVO (paciente) 
 
▪ OBJETIVO:  

Notificar en línea al proveedor de oxígeno el alta del paciente para que se registre en su sistema y se genere como 
respuesta el número de paciente asignado, numero de orden y observaciones. 
 

▪ Datos que se enviaran con método POST: 
 

➢ Demo de Url habilitada por el proveedor: 
 
https://direccion_prov_oxigeno/ wsoxigeno.asp 
 

➢ Respuesta generada por el WEBSERVICE: 
 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD 
 

OBLIGATORIO 
EJEMPLO (EXPLICACION) 

ORDEN ALFANUM 10 SI  1 (IDENTIFICADOR UNICO PARA CONTROL Y SEGUIMIENTO) 

NUM_PACIENTE ALFANUM 25 SI  P00001 (NUMERO DE PACIENTE OTORGADO POR EL 
PROVEEDOR COMO IDENTIFICADOR UNICO) 

OBSERVACIONES ALFANUM 200 NO SE ENTREGARA EL SERVICIO EN 2 HORAS (OBSERVACIONES 
QUE EL PROVEEDOR EMITA RESPECTO AL SERVICIO 
SOLICITADO) 

 
➢ Ejemplo del Formato Xml de la Respuesta Del Webservice: 

 
 

FORMATO XML 

<?xml versión="1.0" encoding="utf-8"?> 
<RESPUESTA> 

  <RECEPCIONISTA>RESPUESTA AUTOMATICA</RECEPCIONISTA> 
  <ORDEN>1</ORDEN> 

  <NUM_PACIENTE>P00001</NUM_PACIENTE> 
< OBSERVACIONES > SE ENTREGARA EL SERVICIO EN 2 HORAS </OBSERVACIONES> 

</RESPUESTA> 

 
B. ALTAS, BAJAS, MODIFICACIONES DE RECETA (recetas): 

 
➢ OBJETIVO:  

Informar al proveedor de oxígeno los formatos electrónicos de expedición de nuevas (recetas), las modificaciones y las 
cancelaciones que se hayan acumulado entre los periodos de envío. 
 

DATOS QUE SE ENVIARAN CON METODO POST: 
 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD 
OBLIGATORIO 

EJEMPLO (EXPLICACIÓN) 

NUM_PACIENTE ALFANUM 25 NO  (NUMERO DE PACIENTE OTORGADO POR EL 
PROVEEDOR COMO IDENTIFICADOR UNICO) 
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NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD OBLIGATORIO EJEMPLO (EXPLICACION) 

METODO ALFANUM 30 SI RECETAS (DATO FIJO PARA ESTA PETICION) 

DELEG NUM 2 SI 14 (NUMERO DE DELEGACIÓN) 

TIPO_MOVTO NUM 1 SI 1=NUEVA RECETA 
2=MODIFICACIÓN DE RECETA 
3=CANCELACIÓN DE RECETA) 

FOLIO ALFANUM 20 SI 14U0296133 (FOLIO DE LA RECETA IMSS) 

NSS ALFANUM 10 SI 7497720162 (NSS DEL PACIENTE) 

AGREGADO_AFIL ALFANUM 8 SI 12219358 (AGREGADO DE AFILIACION DEL 
PACIENTE) 

AGREGADO_MEDICO ALFANUM 8 SI 01F1935OR (AGREGADO MEDICO DEL PACIENTE) 

UNIDAD NUM 3 SI 170 (NUMERO DE UNIDAD DE ADSCRIPCION DEL 
PACIENTE) 

MEDICO_MATRICULA NUM 10 SI 99191354 (MATRICULA IMSS DEL MEDICO QUE 
EMPIDIO LA RECETA) 

MEDICO ALFANUM 75 SI FANNY CLAUDETTE TEJEDA CHAVEZ (NOMBRE 
DEL MEDICO QUE EMPIDIO LA RECETA) 

DIAGNOSTICO ALFANUM 7 SI J448 (CODIGO CIE10 DEL DIAGNOSTICO DEL 
PACIENTE) 

DIAGNOSTICO_DESCRIP ALFANUM 150 SI OTRAS ENFERMEDADES PULMONARES 
OBSTRUCTIVAS CRONICAS ESPECIFICADAS 
(EPOC)* (DESCRIPCION DEL DIAGNOSTICO DEL 
PACIENTE) 

FECHA_EXPEDICION FECHA 10 SI 21/07/2009 (FECHA DE EXPEDICION DE LA 
RECETA EN FORMATO DD/MM/AAAA) 

FECHA_INICIO FECHA 10 SI 31/08/2009 (FECHA DE INICIO DE LA RECETA EN 
FORMATO DD/MM/AAAA) 

FECHA_FIN FECHA 10 SI 31/08/2009 (FECHA DE EXPEDICION DE LA 
RECETA EN FORMATO DD/MM/AAAA) 

FLUJO NUM 2 SI 5 (FLUJO DE OXÍGENO QUE PRESCRIBE EL 
MEDICO EXPRESADO EN LITROS) 

PERIODO NUM 2 SI 12 (PERÍODO DE TIEMPO QUE PRESCRIBE EL 
MEDICO EXPRESADO EN HORAS) 

FECHA_MODIFICACION FECHA 10 SI  (FECHA DE MODIFICACION DE LA RECETA EN 
FORMATO DD/MM/AAAA) 

NUEVA_FECHA_FIN FECHA 10 SI 31/08/2009 (FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA 
RECETA PARA REFERIR LOS DIAS EFECTIVOS DE 
PAGO AL PROVEEDOR. EN FORMATO 
DD/MM/AAAA) 

MOTIVO ALFANUM 50 NO HOSPITALIZACIÓN (MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN 
O CANCELACIÓN DE LA RECETA) 

QUITAR_ULTIMO_DIA NUM 1 SI 0=NO QUITAR ULTIMO DIA, 
1=QUITAR ULTIMO DIA 

NUM_PACIENTE ALFANUM 25 NO (NUMERO DE PACIENTE OTORGADO POR EL 
PROVEEDOR COMO IDENTIFICADOR UNICO) 

 
Demo de URL habilitada por el  proveedor: 
 
https://direccion_prov_oxigeno/wsoxigeno.asp 
 
Respuesta Generada por el Webservice: 
 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD OBLIGATORIO EJEMPLO (EXPLICACION) 

ORDEN ALFANUM 10 SI 155 (IDENTIFICADOR UNICO 
PARA CONTROL Y 
SEGUIMIENTO) 

 
EJEMPLO DEL FORMATO XML DE LA RESPUESTA DEL WEBSERVICE: 
 

FORMATO XML 

https://direccion_prov_oxigeno/wsoxigeno.asp
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<?xml versión="1.0" encoding="utf-8"?> 
<RESPUESTA> 

  <ORDEN>1</ORDEN> 
</RESPUESTA> 

 
3.-      VISITAS PROVEEDOR A PACIENTE PARA ABASTECER OXIGENO (visitas): 
 

➢ OBJETIVO:  
Notificar en línea al Instituto cada una de las visitas que el proveedor de oxígeno domiciliario realiza al paciente para 
entregarle carga o recarga del servicio de oxígeno. El proveedor deberá leer y/o capturar los datos necesarios para completar 
el envío al cierre del periodo solicitado el proveedor  habilitara un Webservice para que el Instituto reciba la información de 
visitas y se genere como respuesta un número de orden para cada enlace recibido. 

 
DATOS QUE SE RECIBIRAN CON METODO POST: 
 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD OBLIGATORIO EJEMPLO (EXPLICACION) 

METODO 
ALFANUM 30 SI VISITAS (DATO FIJO PARA ESTA PETICION) 

DELEG 
NUM 2 SI 14 (NUMERO DE DELEGACIÓN) 

ORDEN 
NUM 10 SI 7845 (IDENTIFICADOR ÚNICO PARA CONTROL Y SEGUIMIENTO) 

FOLIO_RECETA 
ALFANUM 20 NO 14-001-2014-000704 (FOLIO DE LA RECETA) 

FECHA_VISITA 
FECHA 10 SI 22/07/2014 (FECHA DE VISITA AL PACIENTE EN FORMATO 

DD/MM/AAAA) 

HORA_VISITA 
HORA 8 SI 13:30:00 (HORA DE VISITA EN FORMATO HH:MM:SS) 

CREDENCIAL_PROMADYP 
ALFANUM 800 NO (INFORMACIÓN DEL CODIGO DE BARRAS BIDIMENCIONAL DE LA 

CREDENCIAL PROMADYP DEL PACIENTE) 

OBSERVACIONES 
ALFANUM 250 NO TODO NORMAL (OBSERVACIONES QUE EL PROVEEDOR DESEE 

NOTIFICAR PARA REFERENCIA DEL SERVICIO) 

FOLIO_ENCRIPTADO 
ALFANUM 20 NO 07055CWJAI32431CYLAU (INFORMACION DEL CÓDIGO DE BARRAS 

ADICIONAL DE LA RECETA DEL PACIENTE QUE SE RELACIONA CON 
EL FOLIO DE LA RECETA) 

NOMBRE_RECIBE 
ALFANUM 60 SI JUAN RODRIGUEZ JIMENEZ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE 

RECIBE EL SERVICIO EN EL DOMICILIO) 

 
DEMO DE URL HABILITADA POR EL IMSS: 
 
https://direccion_imss_oxigeno/wsoxigeno_imss.asp 
 
 
RESPUESTA GENERADA POR EL WEBSERVICE: 
 

NOMBRE CAMPO TIPO DATO LONGITUD OBLIGATORIO EJEMPLO (EXPLICACION) 

ORDEN ALFANUM 10 SI 
205 (IDENTIFICADOR UNICO PARA 
CONTROL Y SEGUIMIENTO) 

 
EJEMPLO DEL FORMATO XML DE LA RESPUESTA DEL WEBSERVICE: 
 

FORMATO XML 

<?xml versión="1.0" encoding="utf-8"?> 
<RESPUESTA> 

  <ORDEN>1</ORDEN> 
</RESPUESTA> 

 

https://direccion_imss_oxigeno/wsoxigeno_imss.asp
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Términos y Condiciones 

 
a. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal. 
 
La vigencia del contrato será del del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento.  
 
La contratación del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, para el ejercicio 2024, será 
contratado sin ser una posibilidad la adquisición o compra de los equipos. 
 
El contrato para celebrar será abierto ante la imposibilidad de determinar las cantidades exactas que se requieren, para ello se 
establece, por cada partida la cantidad mínima y máxima, de acuerdo con las necesidades de cada una de las unidades médicas de los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio fiscal 2024. De 
acuerdo con lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su 
Reglamento.  
 
El contrato será adjudicado por monto, el monto máximo del contrato será con el que se cuente en la suficiencia presupuestal total para 
el ejercicio fiscal 2024, para cada uno de los OOAD; siendo el mínimo el 40 por ciento del monto correspondiente al máximo, para ello 
se establece de forma referencial y solo para efectos de cotización por cada una de las partida, la cantidad mínima y máxima anual 
(Anexo 1) “Cantidades Referenciales”, de acuerdo con las necesidades del Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Estatal Queretaro del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
El Instituto podrá prestar el servicio del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva 
del Sueño y Otros Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, para el 
ejercicio 2024, a través de cualquier unidad médica que cuente con los médicos autorizados; así mismo, las unidades de seguimiento 
de cada OOAD. 
 
Se formalizará un solo contrato por licitante adjudicado incluyendo todas las partidas por las que haya resultado adjudicado. 
 
b. Plazo de entrega del arrendamiento, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda. 
 
El inicio del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, para el ejercicio 2024, del fallo y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, por lo que las obligaciones derivadas de éste serán exigibles al PROVEEDOR, de conformidad con el 
(ANEXO 1). 
 
La contratación del Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP para el Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño en el domicilio de los derechohabientes se llevará a cabo considerando las características técnicas que se 
requieren objeto de la contratación, de conformidad a lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
 
Para el debido ejercicio de la prescripción de los equipos CPAP/BPAP para el tratamiento del síndrome de apnea obstructiva del sueño 
y otros trastornos del sueño en el domicilio de los derechohabientes del Instituto, en el OOAD Estatal Querétaro estos deberán de 
apegarse a lo estipulado en los “Lineamientos para el uso de oxígeno domiciliario y la terapéutica de presión positiva en la vía 
aérea en el Instituto Mexicano del Seguro Social” indicados por el área médica a partir de del fallo y hasta el 31 de diciembre de 
2024. 
 
Programa de entregas. 
 
Para atender el requerimiento de los equipos CPAP/BPAP, el PROVEEDOR deberá contar con una línea telefónica que opere las 24 
horas durante la vigencia del contrato, de acuerdo con lo siguiente: 
 

• Pacientes nuevos: Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. 

• Canjes de equipo: Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. 

• El Proveedor deberá entregar al paciente, familiar o quien lo asista en su domicilio, las indicaciones, instructivos, 
información ilustrada de seguridad, sobre el manejo del equipo CPAP/BPAP  
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En caso de que no se encuentre el paciente, familiar o a quien lo asista en su domicilio y/o el domicilio sea incorrecto, el proveedor 
deberá notificar al Administrador del Contrato las circunstancias por las cuales no fue entregado el equipo CPAP/BPAP en tiempo y 
forma, para lo cual deberá documentar la falta de entrega y hacerlas llegar por correo electrónico al Administrador del Contrato, a efecto 
de evitar alguna penalización. 
 
Cuando el proveedor asista al domicilio marcado para la entrega del equipo al domicilio del paciente derechohabiente y no se encuentre 
nadie en el domicilio y/o sea incorrecto, el proveedor deberá recabar alguna evidencia la cual de manera enunciativa y no limitativa 
pudiese ser video o fotografía, webservice, aplicación, GPS del teléfono móvil, o vehicular  con la cual se asienta su dicho del 
impedimento para su entrega en tiempo y forma, la cual deberá de acompañar la notificación al administrador del  contrato. 
 
En el caso, que al derechohabiente se le diagnostique algún padecimiento que requiera Oxígeno medicinal suplementario, el 
proveedor deberá suministrarlo a través de un cilindro y como soporte otro cilindro y/o concentrador, con las especificaciones de calidad 
inmersas en el Anexo Técnico, lo anterior, sin costo adicional para el Instituto o para el Derechohabiente dentro de las 24 horas 
siguientes a su solicitud. 
 
En caso de que los licitantes cuenten con aplicaciones digitales (APP), para realizar la solicitud del equipo CPAP/BPAP para el 
Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos del Sueño, podrán hacer uso de ellas, respetando los 
plazos establecidos en las viñetas antes especificadas, así como la comprobación de entrega. 

 
Será responsabilidad del proveedor la entrega del equipo, suministros y capacitación en los domicilios de los pacientes que requieren el 
tratamiento mediante los equipos CPAP/BPAP, por lo que; cualquier incidente derivado del arrendamiento del equipo, será atendida por 
el proveedor en el momento que suceda. 
 
Será responsabilidad del PROVEEDOR la realización de maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega de los equipos 
CPAP/BPAP y/o el oxígeno medicinal suplementario, por lo que cualquier incidente derivado de esta acción, será atendida por el 
proveedor en el momento que suceda.  
 
La transportación de los equipos, así como en su caso del suministro de oxígeno supletorio del y desde el domicilio del 
derechohabiente, se hará bajo la responsabilidad exclusiva del PROVEEDOR, quedando liberado el Instituto de cualquier 
responsabilidad que pudiera generarse por acción u omisión que pueden causar el incumplimiento de disposiciones viales, jurídicas y 
otras. 
 

Mantenimiento a los equipos CPAP/BPAP 
 

El PROVEEDOR realizará el mantenimiento preventivo y en su caso el mantenimiento correctivo con el propósito de mantener en 
óptimas condiciones de operación los equipos CPAP/BPAP, de conformidad con los términos de referencia del manual del 
fabricante, para prevenir fallas en su funcionamiento, garantizando la continuidad del arrendamiento. 
 
El PROVEEDOR realizará el mantenimiento correctivo el cual consiste en atender todos los reportes, por encontrarse 
descompuesto o presentar fallas en el equipo, el LICITANTE efectuará la reparación o sustitución en caso de ser necesario, sin 
costo alguno para el INSTITUTO ni para el derechohabiente, otorgando un equipo de remplazo al derechohabiente en el domicilio. 

 

1. El LICITANTE deberá presentar escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante legal en el que se describa 
detalladamente el PLAN DE CONTINGENCIA, debiendo describir los procedimientos que se aplicaran para afrontar de manera 
oportuna y efectiva emergencias que puedan ocurrir durante la entrega en los domicilios del Equipo CPAP/BPAP para el 
Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos del Sueño a derechohabientes. 
 

2. EL LICITANTE deberá presentar escrito libre en papel membretado, firmado por su Representante legal donde mencione que, 
con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con el INSTITUTO, manifiesta los siguientes datos: 
 

- Nombre completo del Representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación. 

- Cargo. 
- Domicilio. 

- Teléfono (oficina y celular) para atender el requerimiento (ANEXO 1) del suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario, 
Gases Medicinales e Industriales, y línea telefónica (800) que opere las 24 horas durante la vigencia del contrato. 

- Correo electrónico donde se le pueda realizar cualquier notificación de carácter oficial. 
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c. Documentación técnica necesaria como pueden ser folletos, catálogos, fotografías, manuales, entre otros, en caso 

de que se requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 
Para la prestación del arrendamiento no se requiere la comprobación de especificaciones técnicas por medio de folletos, catálogos, 
fotografías manuales u otros documentos. 

 
d. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o donde se prestarán el arrendamiento. 
No aplica para el presente procedimiento de contratación 

 
e. Visitas a las instalaciones de los licitantes. 
No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

f. Penas convencionales y deducciones al pago. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
95, 96 y 97 de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

➢ Penas Convencionales 
 

El Instituto debe establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de penas convencionales cuando por 
causas imputables al proveedor la entrega de los bienes se realice con atraso y/o incumple en el inicio de la 
prestación del arrendamiento de acuerdo con la fecha convenida contractualmente, las que no excederán del monto 
de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes no entregados 
oportunamente. 
 
La pena convencional se calculará a partir de la fecha pactada en el contrato para la entrega o prestación, para lo cual 
se debe considerar lo siguiente:   

 

• Solo resulta aplicable cuando los bienes son entregados con atraso o la entrega se realiza con retraso, respecto de 
la fecha establecida para la entrega o prestación.  

 

• El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha 
convenida para la entrega de los bienes o para la iniciación de la prestación del arrendamiento. 

 

• La penalización debe aplicarse desde el primer día natural de atraso y tendrá como limite el número de días que 
resulten al dividir el porcentaje de la garantía de cumplimiento del contrato entre el porcentaje diario de penalización 
establecido en las PBL.   

Pca = (%d) (nda) (vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del arrendamiento. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor del arrendamiento prestados con atraso, sin IVA.  
 

El Administrador del contrato será responsable de determinar, calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y 
deducciones, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 
 
El Instituto, por conducto del administrador del contrato procederá a la aplicación de las siguientes penas convencionales por cada día 
de atraso en la entrega, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos 
que se enuncian a continuación: 
 
El PROVEEDOR deberá entregar los equipos CPAP/BPAP en los domicilios indicados por la unidad médica en los OOAD, en un 
máximo de 24 horas posteriores a su solicitud del arrendamiento, caso contrario será acreedor a las penalizaciones correspondientes. 

 

• Cuando el proveedor al inicio de la prestación del arrendamiento no realice la entrega de los equipos CPAP/BPAP 
domiciliarios dentro de las 24 horas siguientes a la vigencia del contrato, procederá la aplicación de la pena convencional por 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N14624-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

S4M0128 
 

 

 

Página 37 de 44 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
 

 

cada día de atraso en la prestación de la entrega, por el equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el 
IVA. 

 

• Cuando el proveedor, no realice la entrega de los equipos CPAP/BPAP domiciliarios dentro de las 24 horas siguientes a la 
solicitud, procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la prestación de la entrega, por el 
equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 
 

• Cuando el proveedor, no realice la entrega de Oxígeno medicinal suplementario, a través de un cilindro, dentro de las 24 
horas siguientes a su solicitud (en el caso, que al derechohabiente se le diagnostique algún padecimiento que requiera) 
procederá la aplicación de la pena convencional por cada día de atraso en la entrega, por el equivalente al 1%, sobre el valor 
total de lo incumplido, sin incluir el IVA. 

 
➢ Deducciones 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 
de su Reglamento, en relación con lo previsto en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El Instituto podrá establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de deducciones al pago serán determinados en función de 
los bienes entregados prestados de manera parcial o deficiente a cargo del proveedor. 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la aplicación de deducciones por incumplimiento parcial o deficiente a cargo del 
proveedor. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda. 
 

Concepto u Obligación 
Nivel del 

arrendamiento 
Unidad de Medida Deducción 

Límites de 
incumplimiento 

La correcta prestación del 
arrendamiento, en relación con la 
información presentada en la 
proposición del licitante, referente al 
Arrendamiento de Equipo 
CPAP/BPAP para el Tratamiento del 
Síndrome de Apnea Obstructiva del 
Sueño y Otros Trastornos del Sueño 
en el domicilio de los 
derechohabientes 

Entregar los equipos 
CPAP/BPAP de 
acuerdo a los 
requerimientos técnicos 
que se encuentran en 
el Anexo Técnico 

Por la entrega 
deficiente de los 
equipos, ya que no 
cumplen con todos los 
elementos requeridos 
en el Anexo Técnico 

1.0% del valor del 
arrendamiento 
correspondiente al 
equipo 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

La correcta prestación del 
arrendamiento, en relación con la 
información presentada en la 
proposición del licitante, referente al 
Arrendamiento de Equipo 
CPAP/BPAP para el Tratamiento del 
Síndrome de Apnea Obstructiva del 
Sueño y Otros Trastornos del Sueño 
en el domicilio de los 
derechohabientes 

Entregar los equipos  
CPAP/BPAP de 
acuerdo a los 
requerimientos 
técnicos que se 
encuentran en el Anexo 
Técnico 

Por la No sustitución 
de los equipos que 
presentan defectos o 
alteraciones 

1.0% del valor del 
arrendamiento 
correspondiente al 
equipo 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

 
 Procederá la aplicación de deducciones al pago del arrendamiento por el incumplimiento parcial o deficiente en la entrega, en que 
pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, conforme a los supuestos que se enuncian a 
continuación: 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 
Los montos para deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro. 
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g. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de la calidad de los bienes 
arrendados. 
 

El licitante que resulte adjudicado deberá responder por los defectos, fallas, vicios ocultos en términos de lo establecido en el Anexo 
Técnico y anexos que lo componen, por inobservancia o negligencia de su parte y riesgos que llegue a causar al Instituto y terceros, 
durante el tiempo de la vigencia del contrato. 
 
Para tales efectos y documentando cada caso de inicio a fin, a través de correo electrónico u oficio signado por el o los Administradores 
del Contrato, deberá hacer del conocimiento al proveedor sobre fallas, vicios ocultos, defectos, etc.; teniendo la consigna de establecer 
y coordinar el plazo de entrega, tiempo de respuesta y todas aquellas acciones necesarias para la no interrumpir la continuidad del 
servicio. 
 

h. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de la calidad de los bienes arrendados y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen. 

 
El PROVEEDOR deberá presentar la garantía de cumplimiento, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del 
contrato ,conforme al plazo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como del 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en relación con el  
numeral 4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar  en la División de Contratos dependiente de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en el plazo, y lugar previstos en la convocatoria por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
deberá cubrir la vigencia del contrato. 
 
Las modificaciones al monto, plazo o vigencia del contrato conllevará el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho 
incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio 
respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de 
dicho convenio, así como la fecha de entrega del arrendamiento para las cantidades adicionales, debiendo permanecer vigente aún 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que 
quede firme. 
 
La aplicación de la garantía de cumplimiento será divisible y se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas, de conformidad a lo establecido en el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
El INSTITUTO procederá a la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito del PROVEEDOR, 
siempre y cuando se hayan cumplido, a entera satisfacción del IMSS, con la totalidad de las obligaciones contraídas durante la vigencia 
del contrato. 
 
De lo anterior EL PROVEEDOR acepta: 
 

a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “EL INSTITUTO”, de renunciar al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso 
para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la 
garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “EL INSTITUTO”. 

b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato permanezca vigente durante la 
sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con 
relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o 
tribunal competente. 

c) Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada hasta por el monto 
garantizado más, en su caso, la indemnización por mora que derive del artículo 276 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub judice. 

d) En virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que el acto rescisorio sea 
combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso administrativo, en el juicio 
contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente. 

e) En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte favorable a 
los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el beneficiario devolverá 
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a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 100 días hábiles contados a partir de que la 
resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria. 

f) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas 
hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser 
otorgada mediante escrito suscrito por “EL INSTITUTO”. 

g) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de contrato 
quedará integrada con la siguiente documentación: 

• Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 

• Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios. 

• Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios. 

• Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 

• En su caso, la rescisión del contrato y su notificación. 

• En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación. 

• Copia del finiquito y en su caso, su notificación. 

• Importe reclamado 

Las exclusiones de garantía serán cuando se deriven por vandalismo y desastres naturales. 
 

i. Forma de pago 
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario), conforme al arrendamiento efectivamente prestados, de 
acuerdo a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago”, conforme al numeral 4.24.4, inciso k), 5.5.1, inciso a)   de las “Políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS” (POBALINES). 
 

j. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del arrendamiento contratado y efectivamente prestado, 
así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 

El INSTITUTO podrá verificar en cualquier momento la correcta prestación del arrendamiento de los Equipos CPAP/BPAP para el 
Tratamiento del Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros Trastornos del Sueño, en relación con la información presentada en 
la proposición del licitante, referente al Arrendamiento de Equipo CPAP/BPAP, en este contexto el PROVEEDOR otorgará las 
facilidades necesarias al personal del Instituto para llevar a cabo dicha verificación. 
 
Para el anterior supuesto el personal de INSTITUTO levantará un acta administrativa que será firmada por el representante legal del 
PROVEEDOR y funcionarios del Instituto.  
 
Para efecto de la validación, el PROVEEDOR deberá habilitar los medios informáticos y protocolos de comunicación necesarios para el 
funcionamiento del webservice, además; si cuenta con un aplicativo web (página de internet, APP) mediante el cual, en cada entrega a 
paciente nuevo o recarga de cilindro deberá crear un expediente digital (por paciente), al cual deberán concederle acceso a los 
Administradores del Contrato o a quienes estos le soliciten, en el que se insertarán, entre otros, los siguientes datos: 
 

• Número de Seguridad Social del derechohabiente; 

• Fecha de solicitud del arrendamiento; 

• Fechas en que se han realizado la entrega del o los equipos CPAP/BPAP; 

• Relación de bienes arrendados (ejemplo: 2 equipos CPAP con sus accesorios o 1 equipo BPAP con sus accesorios). 
 

El PROVEEDOR, para la entrega de facturación y procedencia del pago correspondiente deberá entregar adicionalmente a los 
documentos especificados en la Glosa:  
 

1. Impresión del Sistema Institucional “Oxidom” de la relación de recetas emitidas por el Instituto que 
respalden los montos facturados.   

 
El PROVEEDOR, para la entrega de facturación y procedencia del pago correspondiente deberá entregar los siguientes documentos:  
 

1. Representación impresa de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen el 
servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora.  
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2. Impresión del Sistema Institucional “Oxidom” de la relación de recetas emitidas por el Instituto que respalden los 
montos facturados.   
 

3. Dicha factura deberá ser entregada previa validación del administrador del contrato en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones del (OOAD), sito en ____________, colonia___________, 
código postal N°________________, en horario de 8:00 a 16:00;  
 

4. Opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales vigente y 
 

5. En caso de aplicar, de igual manera EL PROVEEDOR deberá de entregar Nota de Crédito a favor del 
INSTITUTO por el importe en moneda nacional (pesos mexicanos) de la aplicación de la pena convencional por 
atraso en el cumplimiento. 
 

Con la finalidad de contar con un ejercicio presupuestal y contable ordenado, que garantice el ejercicio eficiente de los recursos públicos 
en beneficio de la derechohabiencia y de una rendición de cuentas transparente, así como, su gestión en armonía con la glosa de pago 
Institucional, no se podrá integrar ninguna documental adicional a la contemplada en los numerales anteriores y/o normatividad de pago 
correspondiente a la cuenta contable afectada, salvo autorización previa de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales a 
través de la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios. 
 
El Titular de la División de Servicios Complementarios, fungirá como representante común de los administradores de los contratos, para 
efectos de la suscripción de los instrumentos jurídicos que se formalicen como resultado del presente procedimiento de contratación 
consolidado para efectos de simplificación administrativa. 
 
El administrador del contrato en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) deberán ser los Jefes de Servicios 
Administrativos o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos; en el caso de las UMAE los Directores Administrativos y 
los Jefes de Departamento que dependan directamente de la Dirección de la UMAE, o quienes designen éstos con nivel inmediato 
inferior a ellos. 
 
Es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación del arrendamiento, la entrega 
de los bienes o supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el cual tendrá el nivel jerárquico de Jefe de 
Servicios Administrativos o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos. 
  
El administrador del contrato deberá ser designado y aceptar el cargo mediante un oficio de designación, y en el caso, oficio de 
designación del Representante común de los Administradores de los Contratos, así mismo podrá auxiliarse para el debido cumplimiento 
de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso, dichos auxiliares 
deberán ser designados mediante un escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al 
Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de 
acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
Administrador del contrato es responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 
k. Otorgamiento de anticipo. 

No aplica para el presente procedimiento de contratación. 
 

l. Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes 
o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la 
información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.  

 
El proveedor, se obliga a mantener estricta confidencialidad respecto de datos personales, además de los patrimoniales y/o sensibles 
que pudiera tatar derivado del cumplimiento del contrato de conformidad y en cumplimiento por lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sus respectivos Reglamentos. En consecuencia, queda prohibido 
revelar, copiar, reproducir, explotar, alterar, duplicar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de 
esta y de la otra parte.  En caso de que el proveedor divulgue o transfiera los datos proporcionados a terceros, este será responsable de 
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los posibles daños o perjuicios que se pudieran ocasionar al particular o al Instituto.  Así mismo el proveedor se obliga a implementar las 
medidas de seguridad necesarias   para el resguardo de la información. 
 
En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, el proveedor, acepta indemnizar, así como sacar en paz y a 
salvo al Instituto y a cada uno de sus funcionarios, servidores públicos , empleados  y representantes por y en contra de toda 
reclamación, daño, perdida, responsabilidad y gastos, en los que pudiera incurrir o fueran determinados o fallados contra cualquier parte 
indemnizada, que surjan en cada caso en conexión (o por la preparación) de cualquier defensa relativa al incumplimiento de lo 
establecido en los ordenamientos citados en el párrafo primero  de este inciso. 
 

m. Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que 

así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o 

porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) 

del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor 

llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que 

garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se 

hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.  

 
El licitante adjudicado deberá presentar al Administrador del contrato, dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores al inicio de la  
prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una 
institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los 
servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución, el monto y número de contrato, que ampare 
los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio de este, o su personal, así como los que cause a terceros en sus 
bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios materia del contrato. 
 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante por los servicios prestados, la cual 
deberá ser el monto máximo del contrato. 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075N14524-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000511528080

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 16/10/2024 13:05

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1MjgwODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjEyMDIxMzRaFw0yNjAyMjEyMDIyMTRaMIHjMSYw

JAYDVQQDEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEKRMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBTQU5DSEVaIFZBWlFVRVoxJjAkBgNVBAoTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbWFydGhhc2FudmF6NjJAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVZNNjIwOTI5Q1EyMRswGQYDVQQFExJTQVZNNjIwOTI5TURGTlpSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGX/0+LtlE/731/JWGD777GMU8gYl5bCJFU93ndxmK79hVjJMiGcgaKLdT3XLl1BKJMA7lxy7YDt8f6UyHJFptxSgLAcXZBFlNUKTOw8mJI9AgWJ/zD4oZfpkQGHpU5jVCTFfVbYjr

1ZC2ly+C1hMSgf3m9Lg1Ub0iZ1oYobXtfuttbDqrBfjRDI10qpqhq2JwEjBkmCR9DTvgaSRDN+u9Er5+Wtt3OioWVCQtXXAYcLc/dfoe7AfCLePXW6zJ0ycbmmOneLZR9dchV/Hrt8LeUnyxm8gxiOx5HtXscQFO

HpKoHJ1O0uBFhJ7icCiBF5WIXr7cAQwaJ7EMEcs5mjvdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFQRoJHUBq8ObFJAPbikryB41sNhNf1wpTowPiVTxIg9XUzWds6TZvMw5+dLzoxh/RUCaQrtxVX1farWtW0kgbw6ZL6ioynpzwlvWLm/kM8nw7iff3IttULjRwiU2f0TdlHYBnwQ

K21vFjiPmwpVVs9llwhmKiRT4CWt/QRcZqjc0cYmGwTUhmW76w1OZFT3Nm7KzJSZ9cM6IiBcr4uiX8jUUP/CYaNgJfSXXBqCZFM8KPwypSVNlr05fvPuoRMfEH49L52fuwTjUhRQf+c/DgUnwoLmrwI6kNHuokO2

GSeY4i54qWGtDtRbULCI8RZLhPaFhCqDqnf/spvLisWulkm1mhSsdDgkMpcqtp3hGJuxTS8Iear94uOVyebUbB88WfmqhB8CvyrzFi/nf//NnAy5IltshRnc+B0/CkLoD9udLiM2ziheMGIyNerH+zFX9ZdeLms9

odxgQyiE/6TdHzvVFFmaYcCvDEOR6HZOcA4BZAMQLGsg7HOCQEHqmR6fNZ/KU1cQsLLGI98YN34uou5ByRF7fbGh1F/uUnxY2zbE/nytcXpA6DXwlcGqYCJmb9vxR3cd19PMOzV6Ocw8W3PD1pPg05EyJ1twoXow

GIl9JaJPZc1/TXvTvu2rjLVtcN7helJoKiqgUaR2LD/W6C5RERtGJGXVOWmiG6RC91P7

Firma:

Vc3RWsiHq/foAUVKn+0YQsuUrbH5Lc1OAZb5Wnu2UWHNVSKWiLUGrXYHbTePXs6wAtHXcEjk+P5A39m1OPC8701Qziu9rerFn43Hq4Xt45CHmB/Om/eTM082+m1TSKisriAqxWpERM2BvW1PQiThG6jEJ6pXI8Gi

mXfc+SEy1w8IB3KePispWV410I6mkPzwJV4jPUvEesP7j1eDsCq2mdUjXOLMZ2fCP6Paig8YABtZ/JhPo1BA8C4F6HFpaexD5k6+6BCY7yo6Vr+BhdEC8h90tTBLyUgOziiKqzvr46tUQ5DKELo669nERm+F81Lp

3R4WNiTAgV+BM3iaw8CygA==

 

Firmante: MARIA TERESA ANGEL ALVARADO Número de Serie: 00001000000515601378

RFC: AEAT691205I91 Fecha de Firma: 17/10/2024 10:59

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU2MDEzNzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTIyMTEwMzVaFw0yNjEwMTIyMTExMTVaMIHeMSQw

IgYDVQQDExtNQVJJQSBURVJFU0EgQU5HRUwgQUxWQVJBRE8xJDAiBgNVBCkTG01BUklBIFRFUkVTQSBBTkdFTCBBTFZBUkFETzEkMCIGA1UEChMbTUFSSUEgVEVSRVNBIEFOR0VMIEFMVkFSQURPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWF0ZXJlc2FhbmdlbEBsaXZlLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQUVBVDY5MTIwNUk5MTEbMBkGA1UEBRMSQUVBVDY5MTIwNU1ERk5MUjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAhI71s/HhbzzPaSNzoKm1aeklxqT4BalW1i/EOD9hVb1iEd9pdexpk+6KDUatYmQ/WTXHh51tdeHfXjCNxQOkh6069sPajWSTvrA+Cf2wIiqKpiOo3CABWlWp9eURQ0xaaElRbLrz+U3JvpnK

2IWPpGHmET8WLawXKPIHX3Ht3NqFa+X/ZLUO359027gFTdchiU4bIa3zY5xKDTZ38D4AkruhdhThJmHysP368W6cgQ3U9v4tvebBEPs82JRM0dsGMbDpkikFvyWv2B0T5zAI8+KVP4bTvh3gxuh7N2XMNiBzM9gq

3G1Iu0NfZ+h0zUQxOgNwT6Ph5QhDVNQNAbYgHwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQASNZV3OjxkJbnrrjdmxMcmrr3rXbZFXOk6X72aVxqgXjsnCRO6wLYuiztFiQLK0SS4cwTE15dcG65/tw0S6xNqm5vF+rNjdNt0psQqhmVyHwyo5Ki/qvCQREn9XR6jO9YXsWU/BnnmqLvj

4INANljoBEx6BWJm3zml1S610TmAgxezIn7QwdsMTdSiiTFg35KTf9sC8nF0kkB9bug79DQjDen+0LwshA9cam7q0MWhqMiqze4gZYdd+zg1NBVQV5tNDeSXB8EuHIW8uA3z8VxR7ETrOcw7OpCVNLnAmo+OwAoD

ndX2zNeFb6zkpUN4zf2smQPjurwLrmeva2p4/jPS2iztj43gsobOhCi8iaYVbkATVVb4TDpGS+kqvmuVhs/ryx/+vGDBZQ9yRC74mHYKWdwtRKk7smt/3YgO4Q+G2XbWvTcG5KD1AiNo5H1GQKSNFxGJdJg6TChj

eBHB5N+N9pHknnZhQgENHFjNWK3G2HAERzwpXaWK6OqYMxkcmOycMS9nfB1Sh2fW0iHl6IqA+GAbwEgsutVlM/aUp18IbLv/PVXjI5zjhmG+KWE9V6eEf40sLPM2SxYE0a09+kpZRuEpRTGi9/OphNiUeVdkYEjb

/YsrBF0WiMU1RkUfokKY8445tkBe5uFHWelJmtM/cBkmfaHJB1O0WTUPWaLlhQ==

Firma:

J4ETGJ5T/+HWrrBRtcU5nwW6h0kWviAgdVi4RjHlAHAfoWpyHsaCBx1wyjJ7bfTO5x6B+LjoaOd5qVQy4krzB4Vagn8jPyUHPGiv9iec0AW4gsFF/rn/5s8zEbrkHPZ/7BKCX9Jd6nUx1qtaeTwPwWF3ldLkUT4e

mMnMJhQ2Jhs5ep59aAvBeYqAZ4kFGS8AwuUcFVJMwhrg5yiWX3VZDv0CxBNlkz6a1zbWJcPL0PB/nL1bTVddvtjX6NRC4PemyZEkvTiz854mYNUm7Se3J6MSpTR8pfin5TaW98sUFbCW1cCs+Pm/28AKRrLUsFfC

T7Zb/lk0sTKf2c1XBr7YUw==

 

Firmante: INFRA SA DE CV Número de Serie: 00001000000509527066

RFC: INF891031LT4 Fecha de Firma: 17/10/2024 14:03

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk1MjcwNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMjExNDI5MjhaFw0yNTEwMjExNDMwMDhaMIHMMRcw

FQYDVQQDEw5JTkZSQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEKRMOSU5GUkEgU0EgREUgQ1YxFzAVBgNVBAoTDklORlJBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZmVybmFuZG8ubGVvbmFyQGlu

ZnJhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcSU5GODkxMDMxTFQ0IC8gUkFETDc1MTIyNzRNMzEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkFYTDc1MTIyN0hORUxYUzA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmy26qOGv

HO39mgVobCWEwWWoqUbq+DnEYzY2Hr/igq8RPC0THjH3JXaNPjNJKz6AhVvGhk7mdZ0WaXsBL2rAydjduFsJgYXS0Wx3j2OXTsgwEmrTqsl8LUFkRzZuH18uxvVApRIR4SliPSK+AmS3EMcDQV4+OnmLu6oXacuX

LOPuURl9JJ56AEOiJP6Feu1jr+JJce9isww8zb2d+M5hgin8K+VrDYX35eolT2exfBze3TfppEshmTZHEIZAloU+CvFNNJc5iIoZZvtMLKApUprrgbswKPHBRatXincV/OHBsJlafp9gUtGthlamIMTzKuqHyb1+

noIfRJIR9IfNUQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBVOK+/

TPmJMDT5ajdlSQefoeJ/QA+YvB7umRTiN5LvkSf5kp+kwtwtxGnHZITa7ou9l6TbfKzdVM4+trCLyTuhZ+VizuHjjBI/wE29a4Ah0JJgO4xH1fK+LpiVmrBxAHq9Z+BtR0otlm80XxQsUncWD9ruuAQ6MlsaYc9I

ZfW/hC3y+OLYfWS63P4c/Y7Rzf/wJNhPrtkVjfbvAF4fGkTDWSbby/3Xg1NQvduJYvAswDDH8zSCeZvwWuZJErrHVIZp1J2sLKBOwARhNJZmiTdtreyaF2U8bFi4+aG+LtCBj0zjAzsmP3pIiZ7LO79zts8+bkAQ

pGD+1wryn4AIs6JnSrBTK7igq8pgT3e9XpURE+CiyGRdZPspNP3VMEXcDkg07C+yQmxwP12RuaqGxWzLaOYtI/snyo9drYecVDl7fJVdx2bUx8dxhytaSZAhXbm3tnxgWEz1TjVBGoU/5Qzqf40AWo3gzp4Ph6VZ

KnKGf1oeiX4vRicHBEJrmprfjM0URzv7dKBWvgqmua93W7rMWKrP/8GvcZlx9rAAR8LW2jFie4bb4QdPmWmgqLmB5s244YxMUELRkLBUSX2iuTCzd4Be/As6sDJP1Pxg9boJmdBbnykryG3cPBWriBgFFUVIvLgS

1XGIb9Z39KKA/iaIaqbq/+kaOxmeJyUbf27CxQ==

Firma:



Contrato: 050GYR075N14524-001-00

TviiyqiXRwCWuIS8bke68q1Y1WQ3xlO96zoqUz6kxhWs9R8OlPn91Uzjzx5l3nDiyQflJz3FgQ87YisHVbfxPJgNeRf/7c+bmhkms6yU0E1EDSIj7YCXJctpBOoDaaCW5n+XpZPDksoR2zGcn+n2yIGhuLX7COTR

ZqxVAVrkcGamT5jSEkY7vHHZLf41Aht2NtFA5v/lywAIpw+9A50WALgCFU/EFECKiO8j2crKWK4WxU46dRiq/GJhiXv76WknPx+1h84jvVje8dqCsVrylzQULiP6xXP5x9bGIawYmiAYpRTgU5fzXyib/BdHp5Zs

G2k44u8EFfYy0J5b5MrRBA==

 

Firmante: CRYOINFRA SA DE CV Número de Serie: 00001000000508265206

RFC: CRY800801222 Fecha de Firma: 17/10/2024 18:12

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgyNjUyMDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MjAyMTUwMjdaFw0yNTA3MjAyMTUxMDdaMIHVMRsw

GQYDVQQDExJDUllPSU5GUkEgU0EgREUgQ1YxGzAZBgNVBCkTEkNSWU9JTkZSQSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEChMSQ1JZT0lORlJBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZZmNhbWFj

aG9AY3J5b2luZnJhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQ1JZODAwODAxMjIyIC8gQ0FNSjY1MDQwNFNWODEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FNRjY1MDQwNEhRVE1STDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAnspjA4shV/4SVC2KnYZbLOGXzV80IwykKwIw2qUppCnt2gRb3Gaczgsljx2X2HI9hWiIIHdw4eL67bkaPRNqo5Y+2RTt4yJSVGelmbT+5wfo4QL1G4ube/coN7fhPbpWWNC5BOIc6BYWMrvUykqOEO60samz

zYkczgp83NxobLjdNVmD72US96mGm5uSHM+SuswSxi/k7z5G+eF5wPQTh/TRRgvBgr35PvKMhB+KXiPXldcdB9DvYpVVy2WEIPW5AgZcDIgoxG/EONSTtwZTHAQ9gt8jMJHzHGUK5van+pgJQM2KOBG9ch9rcu9e

tTq4VBEq1EBXb1AUHQgoICPBLwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQAM2ob7t1i5WPB+kZym6qzAZz+zga1q5EKkM734U0JuPuyBmnMZrdpoMiF2yrcDtvaZQRW9ZyruV34RG30iecN9OGfoAICEkStnCI2Mb2KHlmPzfM8cPA7VptfFYziBVcvttL41CdkoUcVc2BilkOesyQ63

PMgec2NA6xzU4weB+WvRUFi7d8a/EHb0Edu2IYoEnnoa//wwgbMQVlzZKu0TCtptd5yk4eTlBuhQfYnZ4W1Z6GUgjlgoQZTcoEDf/KVTVfKnmeTvgsXuKTCarQiU7XxxiCqjC67gVyQmA6L/X0y+Rj5s7Pkhk4cK

DXt9R+d5ukUToiMoymBVtpklNe4QsjBNhgXsJaIyj/Iy2/m8lRdZgbuAW+8hphpSsfD3gmbPyXC1uIu6VzIm7JRdXLnw1yvKIy3EtTKX96pqwCrtAPaPfrpdbEG+5vgLtZV6DJT0cEGQVFYsy1vc1BOL/Xq/01oJ

ywsQqPQLHRnNrA0gD6gSrt49qd6MW+YDosuvPkWFcuJeQkjLT4JV771kA+JKAF0E53vRZxW1aGnTAJ8fkEujXpe842UkGgmKQ5mx4zjmMcFt5+QdRgz64PZJ7AnuNy+0qAsVQeGENkTv4zJ4c6/j7hGCIHZa7vw+

pT8XXboF8eYzqr5rHlGYTL9uVGOzwei/LUG04NlYErWfnaoilw==

Firma:

gXrHShMtA84sj5/+3e0dv2oMdGuvzg8vKkc9uHRxCVBG0uY329Dmvxfpvl0NosKECi4Za8lKwf+sx2DZxutBxbWkrgoA3x9oMi0S2x4BIYlks1UyqXqIyKx1qkBabR15NTJCDzgj3KQ+9Ct8OVL2iKX2E09FbtKI

dCqS0f4eumcg0Lve1heHWUXstesJ3EUatdBZBY3yVCb9H5ThA+dzSU29XdR62obyEZ+s0aKZSERgxhav6K0CJ8KlzFKHa+NGrLQxJz+9PTAKlje3lWxSPsROLP2RJUrC3iVMld4/FiVt94tpRMaM2tIAbj305nI1

eKMhrgqhG1RIloVfwOhtVA==

 


